
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

MONTEAGUDO DE LAS VICARÍAS
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Mon-
teagudo de las Vicarías sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de
TASA POR LA PRESTACIÓN SERVICIO RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURA, cu-
yo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA

PRESTACIÓN SERVICIO RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURA.
“ARTÍCULO 4. HECHO IMPONIBLE.
4.1 Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio de recepción obliga-

toria de recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamien-
tos y locales o establecimientos con destino a actividades industriales, comerciales, profesio-
nales, artísticas y de servicios, o bien sin actividad.
Se entenderá de recepción obligatoria el servicio prestado a todos los establecimientos co-

merciales, industriales, profesionales o de otros usos que estén en condiciones de habitabilidad
o utilización con independencia de que estén o no, habitados o utilizados.
4.2 A tal efecto, sé consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos, los restos y des-

perdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se
excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus humanos, ma-
terias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción
de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.”
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos.
En Monteagudo de las Vicarías, a 9 de marzo de 2015.–La Alcaldesa, Mª Manuela Pinilla Mar-

tínez. 1120
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